
 
 
 
 
 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL. a Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso 
de la referencia informándole que solicita impulso de la liquidación, SIRVASE 
PROVEER. Santa Rosa de Cabal, Dieciocho (18) de Noviembre  del dos mil 
veintidos  (2022) 
 
 
 
LEONARDO QUINTERO OSSA  
Secretario  
 
  
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
 

Santa Rosa de Cabal, Dieciocho (18) de Noviembre  del dos mil veintidos  (2022) 
 
Interlocutorio # 2829 
Radicado Nº666824003002-2021-00530-00EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA. DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ SADEMANDADO: ISRAEL 

TABARES RAMÍREZ. 

 

Visto el informe secretarial anterior, y una vez revisado el expediente se pone en 
conocimiento que mediante auto de fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós. 
Auto Interlocutorio No. 2380.  Se resolvió “se IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con el art. 446 del C.G.P. Téngase en cuenta que al saldo total a cargo de la 
parte ejecutada que se aprueba se le adiciona el valor de las costas procesales” 
 

Por lo que no existe ningún trámite pendiente a cargo del despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 

Estado  
197 del 21-11-22 
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